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EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el expediente para 
resolver.  Sírvase proveer. Palmira, cinco (05) de septiembre dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 NELSY LLANTEN SALAZAR 
 Secretaria 
 
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 1569 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En escritos que anteceden, se allega contestación por parte del demandado a través 
de apoderado judicial, la cual se hizo dentro del término de ley, proponiendo 
excepciones, de las cuales se corrió traslado al ejecutante mediante auto 
interlocutorio No 1920, dentro del término concedido descorrió dichas excepciones, 
por lo que conforme al numeral 2 del art 443 del C.G.P, procedería señalar fecha de 
audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ibídem, no obstante con las pruebas 
que obran dentro del proceso, considera el despacho que son suficientes para 
decidir de fondo el presente asunto, por lo que en esta oportunidad se decretará 
pruebas, se prescindirá del termino probatorio y se ordenará dictar sentencia 
anticipada, conforme a lo dispuesto en el artículo 278 numeral 2 del Código General 
del Proceso.  
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Palmira, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: TENER por descorridas por la parte demandante las excepciones 
propuestas. 
 
SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas: 
 
2.1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  
2.1.1. DOCUMENTAL. Téngase en cuenta los documentos aportados con el escrito 
de la demanda y escrito que descorre el traslado de las excepciones. 
 
2.2 PRUEBAS DE LA PARTE EJECUTADA:  
2.2.1DOCUMENTAL. Téngase en cuenta los documentos aportados con la 
contestación de la demanda y escrito de excepciones.   
 
TERCERO: PRESCINDIR del termino probatorio 
 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, se procederá a dictar sentencia anticipada, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 278 numeral 2 del Código General del 
Proceso 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
                JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No 141_  hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,   06/09/2023 
 
La Secretaria.-___________________________ 

     NELSY LLANTEN SALAZAR 
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